
PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO 2019-00077-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, solicitud para requerir a la ALCALDIA DE BUCARAMANGA, con el fin 

de informar el trámite realizado al despacho comisorio No. 0541, el cual fue radicado el día 05 de noviembre de 2019. Sírvase 

proveer.  

 

Bucaramanga, mayo 13 de 2021. 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y de conformidad con la petición del 

apoderado de la parte ejecutante, de conformidad con lo señalado por los artículos 42, 43 

y artículo 44 del Código General del Proceso, se dispone a REQUERIR a la ALCALDE DE 

BUCARAMANGA, para que informe de MANERA INMEDIATA, los trámites realizados 

para el cumplimiento de lo comunicado mediante despacho comisorio No. 0541 del 19 de 

agosto de 2019, el cual fue radicado el día 05 de noviembre de 2019, en dicha 

dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 13 de mayo se notifica a las partes por 

anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM  

Bucaramanga, 14 de mayo de 2021 

 

Firmado Por:

 



 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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